
Trines 20 de Uñero de 1875.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Arücak de oficio
Núm. 119.

GOBIERNO DE U PROVINCIA

DE LIS BALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en telégrama de boy me dice lo 
siguiente:

«Las noticias que se reciben de pro
vincias son satisfactorias. En las del Nor
te van disolviéndose las partidas carlis
tas que esperimenlan la rigurosa perse- 
cucmn del general Morlones y en breve 
quedará pacificado aquel territorio rea
nimándose el espíritu liberal que recha
za con enlusi^mo los delitos del fanatis
mo carlista.

El Gobierno espera con gran fundá-

tiltil.
Y he dispuesto su publicación en 

este periódico oficial para conocimien
to de los Sres, Alcaldes, Juntas locales 
y maestros de esta provincia. Palma 
18 enero 1873. —Mariano de Quintana.

Núm. 121.
D. Francisco María Donnetjuez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se sa
ca á pública subasta por término de 
veinte días una casa sita en la calle 
mayor de la villa de Ruñóla, señalada 
con el número 21, y lindante por la 
derecha entrando con la de I). Fran
cisco Aguiló, por la izquierda con al
mazara de los herederos de 9. Salva-

mentó ver pronto á la nación disfrutan-:
do una paz que lauto necesita para de- । 
senvolver los veneros de riqueza que el , 
sistema del gobierno actual garantiza.
Palma i 8 
Quintana.

gobierno actual garantiza. 
Enero 1873.—Mariano de

dor Entich y la espalda con tierras del 
mismo Aguiló, cuya finca ha sido jus
tipreciada en seis mil pesetas. Pertene
ce á D. Antonio Colom y Payeras y se 
vende á instancia de D. Loreezo Vicens

Núm. 120.
Sección de Fomento.—Instrucción pú

blica.—Admitida por la Excma. Comi
sión provincial la renuncia á siele de 
ios nueve vocales que componen la 
Junta provincial de primera enseñanza 
y nómbra las por aquella corporación 
las person ¡s que deben reemplazar á 
los dimilenles, quedó de nuevo la Jun
ta reinstalada el 31 de diciembre último 
y constituida después en la siguiente 
forma:

Presidente.
D. Gerónimo Bibikmi, Pro.

Vice- Presidente.
D. Agustin Frau.

Vocales.
D. Juan Massanet y Ochando.
B Fausto Meliá.
b- Jaime Sancho.
b. Jorge Andrea.
b. Joaquin Quelglas.
b. Antonio Yillalonga.

Secretario.
b. Jacinto Feliu y Ferrá.

en la misma el dia doce de abril de mil) minada Son Gañís de eslension de mc- 
ochocientos setenta y dos, sin dispo-; dia cuarterada, situada en el término de 
sicion testamentaria para que dentro la villa de Sineu, s i ignoran sus lindc- 

" ros y demás circunstancias y ha sido 
justipreciada en mil n,chocienlas pese
tas; y en otra conocida cqn el nombre 
de.cana Maria Ayna, de igual cabida 
con poca diferencia que la anterior, 
situada también en la referida villa, se 
ignoran igualmente sus linderos y do
mas circunstancias y ha si lo justipre
cia la en mil seiscientas pesetas.

Y se anuncia al público para que 
llegue á noticia de las personas á quie
nes pueda interesar; debiendo advertir 
que para el remate queda señalado el 
dia treinta y uno del actual á las doce 
de su mañana en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado: que lodo postor debe
rá depositar préviamento en poder del 
actuario la décima parte del justiprecio, 
que servirá en pag > á cuenta si el re
mate se verificare á su favor, ó se le 
devolverá inmediatamente silo contra
rio sucediere; y que serán de cargo 
del comprador los gastos del remate y 
domas correspondientes á la escritura 
de traspaso.

Palma dos enero de mil ochocientos 
setenta y tres.—Luis Caslellá.—Por su 
mandado, Antonio Cañellas.

del término de veinte dias contados 
desde la inserción de este anuncio en 
el Bolclin oíicial do la provincia, com
parezcan á deducirlo en este Juzgado 
en los autos que se siguen en el mismo 
sobre declaración de herederos ab-in- 
teslato de dicho finado, advirlicnJo que 
durante el primer llamamiento no se 
han presentado otros parientes fuera de

y D. José Escandías para cubrirse de 
lo que consta alcanzan estos coulra 
aquel, quedando señalado para el re
mate el dia diez de febrero próximo 
venidero en los estrados del presente 
Juzgado á las doce de su mañana, en la 
inteligencia que todo postor tendrá obli
gación de presentar la cédula de em
padronamiento y consignar en poder 
del presente actuario el diez por cíenlo 
del justiprecio que será devuelto en 
seguida siempre que el remate no seaá 
su favor y siéndolo le servirá á cucóla, 
debiendo pagar ademas las costas de 
la subasta y remate, asi como el salario 
de la escritura de traspaso y derechos 
de hipoteca.

Palma diez y seis de enero de 1873.
—Francisco María Donnel.—Por 
mandado, Gerónimo Surcda.

Núm. 122.

su

D. José Carreras y Vment que instóla 
declaración á su favor y de su madre 
doña Rila Viuent y Vives; pues si no lo
hicieren les parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Mahon á quince de enero de 
mil ochocientos setenta y tres.—Rafael 
Blasco.—Juan Alies, escribano.

Núm. 123.
I). Luis Caslellá juez municipal letrado

encargado del Juzgado de primera 
instancia del distrito de (a Catedral de
esta ciudad.

Por el presente edicto y á instancia 
de D. Juan B.rulista Llamosi y Alaban 
del pueblo del Mar de Valencia, se sa
can á pública subasta por término de 
veinte dias varios de los bienes em
bargados á D.a Josefa Estarás y Ferrer 
de este vecindario asi en concepto pro
pio como heredera usufructuaria de su 
marido l). Melchor Bordoy y Alonso, 
ya como representante de su hijo co
mún Melchor menor de edad y herede
ro propietario de aquel en ¡os autos comparezca en este júzgalo y oficio 
juicio (jeculivo promovidos ante este i del actuario que refrenda á efectos de 
Juzgado y escribanía de! infrascrito ac- ’ justicia; pues que así lo tengo acorda- 
luario por el mismo Llamosi contra la q , en la causa criminal «pie se le está
cita la Estarás en los conceptos indica-

Núm. 124.
Por este primer edicto y pregón se 

cita, llama y emplaza á Miguel Puigser- 
ver y Janer para que en el lér nino de 
nueve dias á contar desdo la inserción 
del presente en la Gacela de Madrid,

f). Rafael Blasco y Moreno juez de pri
mera instancia del partido de .^ahon.

Por el presente segundo y último
cdiclo se cita llama y emplaza á los que

dos sobre pago de nuevecientos cin
cuenta duros equivalentes a cuatro mil 
setecientas cincucnla poseías con sus 
intereses al seis por ciento vencidos 
desde el día cuatro de agosto ultimo y 
que vencieren y las costas causadas y 
á causar hasla la efecliva solución, pa
ra con su producto satisfacer al ejecu-
tanle la citada cantidad con sus inlere

siguiendo sobre lesiones.
Palma ocho de enero de mil ocho

cientos setenta y tres.—Luis Caslellá. 
— Por su mandado, Enrique Bonet.

Núm. 125.

euicio se cna nama y emplaza a ios que m ¡
se crean con derecho á la herencia de ses y costas que reclama hasla donde . 
D. Pedro Carreras y Vinent natural y ’ alcance y sea posible. Dichos bienes' 
vecino que era de esta Ciudad fallecido ' consisten en una pieza de tierra deno-

Por el presente se sacan á pública su
basta voluntaria varias alhajas y parte de 
una finca llamada Son Bono procedente 
todo de la herencia del difunto D Esta
nislao Luis Pifian >, cuya consistencia,
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linderos, justiprecio y condiciones ba
jo las cuales se ha de proceder á la 
venia, obran en los autos instruidos al 
efecto que estará’) de manifiesto en la 
escribanía del que refrenda, y queda 
señalado para su remate el dia diez de 
febrero próximo á las doce de su ma
ñana en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado.

Palma catorce de enero de mil ocho
cientos setenta y tres.—Luis Caslellá. 
—Por su mandado, Enrique Bonel.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador civil de 

la provincia de Ciudad-Real á D. Tomás 
Perez González, que desempeña igual car
go en la de Avda.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil 
ochocientos setenta y tros.—Amadeo. —El 
Presidente del Consejo de Ministros, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de 

la provincia de Avila á D. Ricardo Pita, 
que desempeña igual cargo en la de Jaén.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil 
ochocientos seienta y tres.—Amadeo.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo do Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de 

la provincia <ie Jaén á D. Juan Ruiz de Cas
tañeda y Alcázar, Secretario del Gobierno 
de la de Barcelona.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil 
ochocientos setenta y tres.—Amadeo.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

aceta del 7 de eneco.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

DECRETO.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entreoí Gobernador déla provin
cia de Navarra y el Juez de primera ins
tancia de Estella, de los cuales resulta:

Que á nombre de Doña Patricia Gómez, 
viuda de Don Fermín Erroz, so presentó 
en el referido Juzgado un interdicto de re
cobrar contra D. Gumersindo Cia, compra
dor al Estado de una pieza de terreno en el 
término de Aizpea, colindante con otro do 
40 robadas que venia aquella usufructuan
do por fallecimiento de su citado esposo y 
que también fue adquirida del Estado por 
haber corlado nuevo árboles de los 13 quo 
se hallaban radicando en un extremo de esta 
finca, instrusándose por lo tanto en ella in
debidamente:

Que sustanciado el interdicto con au
diencia del despojante, y recibida la infor
mación testifical ofrecida, recayó auto res- 
tilutorio condenando al demandado á la de
volución de los nuevo árboles corlados, y 
en caso do no poderse verificar al reintegro 
de su valor, según tasación quo había de 
tener efecto por medio de peritos de recí
proco nombramiento y tercero encaso de 
discordia; y habiéndose interpuesto apela
ción, fué admitida en ambos efectos, d.ecta- 
ránduso desierta por no haber comparecido 
el apelante ante la Audiencia del distrito:

Que cuando seestaba tratando el modo 
de llevar á efecto la sentencia, el Goberna
dor (k la provincia, á instancia de D. Gu
mersindo Cia, despachó requerimiento de 
inhibición al Juzgado, citando para ello lo 
dispuesto en el artículo 1*13 de la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 en las deci
siones á consulta del Consejo de Estado do 
15 de Abril y 27 do Mayo de 1870, asi 
como en la circular de 18 de Octubre de 
1861 y Real órden de 8 de Mayo de 1839:

Que sustanciado el incidente de compe
tencia, el Juez, después de oír á las parles 
y al Fiscal, dictó providencia mandando 
elevar al Gobernador do la provincia un 
extracto del estado del juicio con inserción 
del dictamen fiscal, á fin de quo si se le ha
bía sorprendido ocultándole la verdad, de
sistiera de su competencia, y en caso nega
tivo, yen cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 293 de la ley orgánica de los 
Tribunales, derogatoria de las anteriores 
disposiciones, se remitiese todo lo actuado 
á la Audiencia del distrito para que formu
lase, si asi lo estimaba justo, el ordenado 
recurso de queja contra la Autoridad admi
nistrativa de la provincia:

Que apelada esta providencia por la re- 
presen:acion de D. Gumersindo Cia, la Sa
la de la Audiencia la revocó mandando que 
s; atemperase el juez á lo dispuesto en el 
artículo 60 del reglamento do 25 de Setiem
bre do 1868:

Quo en su virtud, el juez de Estella sos
tuvo su jurisdicción, fundado en que li 
cueslion promovida no tiene su origen en 
un acto administrativo que perjudique el 
derecho de un particular que debiera respe
tarse: en que se trata de la instrusiondo un 
tercero en una propiedad colindante á oirá 
suya, y en que tampoco se relaciona con 
los perjuicios que pudieran haberse ocasio
nado al comprador de una finca vendida 
por el Estado con motivo de la venta mis
ma, tratándose únicamente de un aelo do 
despojo, cuya responsabilidad es de D. Gu
mersindo Cia, citando además las leyes de 
8 de Enero y 2 de Abril de 1845, la de 15 
de setiembre de 1863, el Real decreto de 4 
de junio de 1847 y la Real orlen de 8 de 
mayo de 1839:

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Diputación provincial, insistió en so reque
rimiento, resollando el presente conflicto:

Visto el art. 91 do la Constitución vigen
te, que atribuye únicamente á los Tribuna
les la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y crimínales:

Visto el art. 692 de la ley de Enjuicia
miento civil, que confiere exclusivamente 
el conocimiento de los interdictos á la ju
risdicción ordinaria, cualquiera quesea el 
fuero de los demandados:

Visto el art. 173 de la instrucción de 31 
de mayo de 1855 que prohíbe la admi
sión do demandas judiciales contra las fin
cas que se enajenan por el Estado, sin que 
el demandante acompañe el documento de 
haber hecho la reclamación gubernativa y 
sídole negada:

Visto el ari. 60 del reglamento do 25 do 
setiembre de 1863, que prescribe que cita
das hs parles y el Ministerio fiscal, con se
ñalamiento de día para la vista del artículo 
do competencia, el juez requerido proveerá 
auto motivado declarándose competente ó 
incompetente:

Considerando:
l .° Que la cueslion promovida versa 

única y exclusivamente sóbrela posesión 
de cierto número do árboles radicantes en 
una propiedad particular, y quo las dos 
parles interesadas, aunque han adquirido 
los terrenos colindanles entre si del Estado, 
llevan más del año y un dia en la posesión 
quieta y pacífica dolos mismos:

2 .° Que en su virtud no interesa de 

modo alguno á la Administración la resolu
ción del asunto, ni está llamada á interve
nir en él:

3 .° Que el trámite de la reclamación 
gubernativa previa á la judicial á quo se 
refiere el art. 183 de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855 en los casos en que pro
cede, es semejante al aclo conciliatorio, y 
su fallo no es motivo bastante para fundar 
la compelencii de la Administración, se
gún se ha declarado repelidas veces;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Autoridad judicial, y lo acordado.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil 
ochocientos setenta y lies.—Amadeo.— 
El Piesidenledel Consejo de Ministros, Ma
nuel Ruiz Zorrilla.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Teniend'* en consideración las especiales 
circuustan s que concurren en D. Alfonso 
Jiménez y cantero, y queriendo darle una 
prueba de Mi aprecio; de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de titulo del 
Reino con la denominación de Marqués de 
la Granja de San Saturnino, para si, sus 
hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á ocho de Enero do mil 
ochocientos setenta y tres.—Amadeo. —El 
Minisiro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Río s .

Usando de la facultad que Me concede el 
art. 820 de la ley provisional sobre organi
zación del poder judicial, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á don 
Luciano Boada y Valladotid, fiscal de la Au
diencia de esta corte, sin perjuicio de uti
lizar sus servicios en la Magistratura, cou 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo segun
do del citado arlículo.

Dado en Palacio á ocho de enero de mil 
ochocientos setenta y tres.—Amadeo. —El 
ministro do Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Ríos.

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 820, párrafo segundo de la ley pro
visional sobre organización del poder ju
dicial, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar, en comisión, Magis
trado de la Audiencia do esta corlo á don 
Luciano Boada y Valladolid, Fiscal que ha 
sido de la misma; debiendo ocupar una de 
las plazas creadas por Mi decreto do 26 
de diciembre último.

Dado en Palacio á ocho de enero do mil 
ochocientos seienla y tres.—Amadeo.—El 
ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Ríos.

Teniendo presente lo dispuesto en el ar
ticulo 786 de la ley provisional sobro orga
nización del poder judicial, á propuesta del 
ministro de Gracia y Justicia, y de acuer- 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en promover á la plaza de Fiscal 
de la Audiencia do esta corle, vacante por 
cesación de D. Luciano Boada y Vallado- 
lid, á D. Diego Moreno do la Riva, que 
sirvo igual cargo cu la de Zaragoza.

Dada en Palacio á ocho de enero do mil 
ochocientos setenta y tres.—Amadeo. — El 
ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Río s .

Teniendo presante lo dispuesto en el ar
tículo 237 de la ley provisional sobro or
ganización del poder judicial, y resultando 
acrediUda causa suficiente de traslación, 
con arreglo al núm. 3.° del art. 235 de 
la misma ley, de conformidad con lo con- 
sulbdo por el Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el de Ministros,

Vengo en trasladar D. Francisco Ibañez 
t Brotons, juez de primera instancia de 
Dolores, de ascenso, en la provincia de Ali
cante, al Juzgado de Manacor, do igual 
categoría, en las islas Baleares.

Dado en Palacio á treinta y uno de di
ciembre de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo.—El ministro do Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Río s '.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS. *

Vengo en nombrar General en jefe del 
ejército de las Provincias Vascongadas y 
Navarra, que so denominara Ejército del 
Norte, al Teniente General D. Domingo 
Moriones y Munllo; conservando el cargo 
de Director general do Cabaileria.

Dado en Palacio á siele de enero do mil 
ochocientos setenta y tres. —Amadeo.—El 
ministro de la Guerra, Fernando Fernan
dez de Córdova.

Atendiendo á los servicios del Coronel 
del regimiento caballería do la Reina, se 
gundo de coraceros, D. Fernando Suarez 
Villapauierna,

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier en el turno correspondiente á la va
cante ocurrida por ascenso de los de la 
propia clase D. Baltasar Hidalgo de Quin
tana, D. Juan Aceve lo y D. Federico Sal
cedo.

Dado en Palacio á ocho de enero de mil 
ochocienlos setenta y tres.—Amadeo.—El 
ministro de la Guerra, Fernando Fernan
dez de Córdova.

Atendiendo á los servicios del Coronel 
■ de ejército, Comandante del cuerpo do Es

tado Mayor D. Pedro Gómez Medevicla, 
y parliculármente al mérito quo contrajo 
en la acción de Parnau ocurrida el dia 26 
de setiembre del año próximo pasado contra 
la facción carlista capitaneada por el cabe
cilla Saballs,

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier do ejército.

Dado en Palacio á ocho de enero de mil 
ochocientos setenta y tres..—Amadeo.—El 
ministro déla Guerra, Fernando Fernandez 
de Córdova.

Atendiendo á los servicios del Coronel 
de ejército, Teniente Coronel del cuerpo 
de Ingenieros D. Indalecio López y Donato, 
oficial do la clase de segundo del Ministerio 
do la Guerra,

Vengo en promoverle al empleo do Bri
gadier en el turno correspondiente á h va
cante ocurrida por ascenso á Mariscales de 
Campo de ios Brigadieres D. Manuel Blan
co, D. Manuel Portillo y D. Ramón Fa
jardo.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil 
ochocientos setenta y iros.—Amadeo.—El 
ministro do la Guerra, Fernando Fernandez 
de Córdova.

Vengo en nombrar Oficial de la clase 
de primeros del Ministerio de la Guerra 
al Brigadier D. Indalecio López Donato.

Dado en Palacio á ocho de Enero do mil 
ochocienlos setenta y tres.—Amadeo.—El 
ministro déla Guerra, Fernando Fernandez 

1 de Córdova.
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Vengo en nombrar Oficial de la clase de 

segundos del Ministerio do la Guerra, al 
que lo es de la torceros el Coronel de in- 
fanleria D, José do Olañela, y Boves.

Dado en Palacio á ocho de Enero do mil 
ochocientos setenta y tres. —Amadeo.—El 
ainislro do la Guerra, Fernando Fernandez 
de Córdova.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

Do conformidad con lo propoeslo por el 
ministro de la Gobernación. #

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo. So concede á Mr. Charles 

Scott Stokes, representante de la Compa
ñía The India Rubber Guita percha and 
Teldjraph Wokrs, de Londres, concesio
nario del cable de Inglaterra á Bilbao, per
miso para establecer una línea telegráfica 
terrestre desde este último punto á Madrid, 
como prolongación directa del expresado 

05 Art 2.° Esta línea so dedicará exclu
sivamente al servicio de la correspondencia 
telegráfica internacional que se curse por 
el cable. Sólo entrará en una ó dos estacio
nes del trayecto para la localización de ave
rias, sin que por ello se entienda que puede 
utilizarse para escalonar el servicio.

Art 2.° Para llevar á cabo la construc
ción de la línea, deberán presentarse á la Di
rección general de Correos y telégrafos, 
con dos meses de anticipación, los pla
nos y demás antecedentes necesarios al 
efecto

Art.4.° Otorgada esta concesión para 
facilitar á la Compañía la mejor regulari
dad y rapidez de las comunicaciones con ln- 
glalerra, la acción administrativa no inlei- 
vendrá en las gestiones que el concesiona
rio haya de practicar para el establecimien
to de la línea, en lo que pueda afectar el 
ornato público ó causar daño ó perjuicio de 
tercero. z , ,

Art. 5.° Terminada la linea, pasara a 
depender del Estado para su entretenimien
to y vigilancia, á cuyo fin la Compañía 
depositará en los puntos que se le designen 
el material de línea correspondiente ?l 8 
por 100 del invertido en la construcción.

Art. 6.° El Gobierno se reserva el 
derech ) de colgar en esta linea uno ó dos 
conductores si las necesidades del servicio 
asi lo exigen.

Art. 1.° En el caso de que el cable se 
inutilizo y la empresa renunciase á reha
bilitarlo, el Gobierno, si lo estima conve
niente, se incautará de la línea terestre,
abonando á la empresa concesionaria su va
lor, prévia tasación al efecto. Si la inter
rupción del cable fuese temporal, el Go
bierno podrá utilizar la referida línea ter
restre para el servicio interior basta tanto 
que se restablezca la comunicdcion subma
rina.

Art. 8.° El servicio de esta linca será 
desempeñado como el de las demas del Es
tado por funcionarior del cuerpo de Telé
grafos, reservándose á la empresa las facul
tades que tiene por el art. del decreto de 
concesión del cable .respecto al nombra
miento del personal para la estación de 
amarre.
■ Art. 9.° Cuando sobrevengan inter
rupciones en esta línea, so cursará la cor
respondencia por las del Estado, adoptán
dose las medidas convenientes para la mas 
pronta rapidez de los telegramas.

Art. ¡o. La contabilidad que ha de 
llevarse por ámbas partes, asi como la tasa 
que corresponda á España por el movi
miento telegráfico que se verifique por es
ta via y el cable, considerados com1) una 

rá un depósito previo que garantice el abo
no de la tasa que corresponde al Estado. 
Este depósito se fijará prudencialmente en 
cada población con arreglo á la importan
cia y movimiento telegráfico y al período 
de redención de cuentas, y deberá hacerse 
efectivo ántes de abrirse al público el ser
vicio telegráfico.

Art. 11. La Dirección general de Cor
res y Telégrafos queda autorizada para pro
poner al Gobierno la resolución de aquellos 
casos imprevistas que puedan originarse, 
tanlo en la instalación como explotación de 
este nuevo servicio telegráfico.

Dado en Palacio á ocho de enero ne mil 
ochocientos setenta y tro ;.—Ama leo. —El 
ministro de la Gobernación, Manuel Ruiz 
Zorrilla.

sola línea, se sujetarán á las disposiciones 
es'ablecidas en el convenio telegráfico in
ternacional de Rom i,

Art. 11. El representante que, con ar 
reglo art. 16 de la concesión del cable, de
be acreditar la compañía en Madrid, se en - 
tenderá revestido de las mismas facultades 
para intervenir en las gestiones que pue
den tener lugar respecto á la linea terres- 
t r o.

Dado en Palacio á ocho de enero de mil 
ochocientos setenta y tres.—Amadeo.—-El 
ministro de la Gobernación, Manuel Ruiz 
Zorrilla.

Do conformidad con lo propuesto por el 
ministro de la Gobernación,

Vengo en decret r lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. José Gar

rido y Arboledas, vecino de Madrid, per
miso para establecer y explotar el sistema 
de timbres de alarma inventado por Don 
Luis Marie de Béjar, y para hacerlo exten
sivo además al servicio de avisos y comu
nicaciones privadas en el interior de las po
blaciones de España.

Art. 2.° Li autorización do que trata 
el artículo anterior se entiende para las co
municaciones telegráficas privadas sin pri
vilegio de ningún género, y dejando libre
mente á la iniciativa particular la concur
rencia en esta clase de servicio. En tal con
cepto, serán do cuenta del concesionario 
lodos los gastos que exija la instalación y 
explotación de estas comunicaciones.

Art. 3.° Las estaciones que se esta
blezcan serán independientes de las del Es
tado, sin que unas y otras se unan telegrá
ficamente.

Art. í.° La acción admini'lraíiva no 
intervendrá para nada en las gestiones que 
el concesionario ha>a de practicar con los 
Municipios ó particulares para la construc
ción de las líneas, montaje de estaciones 
y demás incidentes por los cuales se pudie
re ocasionar daño ó perjuicio de tercero.

Art. 5.° El concesionario no podrá es
tablecer el servicio en ninguna población 
sin que previamente lo ponga en conoci
miento de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos y obtenga de ella el permiso 
correspondiente. A este fin remitirá con un 
mes de anticipación el plano de la población 
designada, con los detalles concernientes á 
los sitios en que hayan de instalarse las es
taciones y unión de estas entre si.

Art. 6.° Si en el término de dos años 
á contar desde la fecha de esta concesión 
no se hubiese establecido en Madrid este 
servicio, se entenderá caducada aquella y 
sin valor alguno.

Art. I? La Administración so reserva 
el derecho de establecer el servicio de la 
telegrafía privada en el interior de las po
blaciones, asi como de adquirir el particu
lar que funcione, mediante convenio mú- 
tuo entro ámbas partes. Podrá igualmente 
suspender el servicio en todas ó parle de 
las poblaciones en que so halle instalado 
cuando consideraciones de Estado ó de or
den público lo reclamen.

Art. 8.° La tarifa para h correspon
dencia que circule en cada población se fi
jará por el concesionario, que deberá abo
nar al Estado 2 céntimos de peseta por ca
da despacho que se expida.

Art. 9.° El servicio oficial so prestará 
gratuitamente, debiendo el Gobierno desig
nar las Autoridades y corporaciones que 
deban disfrutar esta franquicia.

Alt. 10. Las estaciones podrán cobrar 
en metálico ó en sellos especiales que se 
creen al efecto. Ea uno y otro caso el Go
bierno ejercerá la intervención correspon
diente en la contabilidad de las oficinas del 
concesionario. Si la recaudación se efectua
se en metálico el concesionario efectua

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

En conformidad con lo propuesto por Mi 
ministro de Fomento y con el dictámen de 
la Academia de Ciencias exactas, físicas y 
naturales y do la Junta superior facultati
va de Minería; teniendo en cuenta los mé
ritos y circunstancias que concurren en don 
Manuel Fernandez de Castro,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
Orden civil de Maria Victoria, como com
prendido en el piirafo noveno, art. 6.a del 
reglamento de 18 de julio de 1871.

Dado en Palacio á iros de enero de mil 
ochocientos setenta y tres.—Amadeo.—El 
ministro do Fomento Manuel Becerra.

D. Manuel Fernandez de Castro, Ins
pector general del cuerpo de ingenieros de 
Minas, dióse á conocer con el invento de un 
aparato para evitar los accidenten en los fer- 
ro-carriles.por medio de señales eléctricas 
cuyo ensayo, practicado hace unos 15 años 
en la linca de Aranjuez, tuvo un éxito al
tamente satisfactorio, debi lo al cual el 
Gobierno premió enlóonces al interesado 
con un ascenso en su carrera y con la Cruz 
sencilla de la Real orden de Garlos III.

Despees de los viajes que hi?o por Eu
ropa durante algunos"años, publicó una 
obra en dos tomos titulada La decirtc/idad 
// /os caminos de hierro con aplicación á 
todas las industrias. .

En la Isla de Cuba, donde estuvo más de 
11 años como Ingeniero jefe del cuerpo de 
Minas escribió y dió á la estampa muchas 
Memorias importantísimas sobre asuntos 
generales y do interés local de aquella An- 
lil.a.

Ha publicado una extensa Mmnona cjeo- 
lógica de la isla de Santo Domingo, que 
constituye una obra de reconocida impor
tancia por la conciencia con que está escri
ta y por ser la única que pu lo ver la luz 
en el corto tiempo que aquel pais estuvo 
anexionado á Espina, y una extensa ó in- 
leresaniísimi Memoria sobre Meteorolo
gía, habiendo escrito también otra Meoio- 
ria coo el título De la emslencia de grau- 
des miiiiíferos fósiles en la isla de Cuba, 
sobio cuyo trabajo, sometido al exámen de 
la Academia de Ciencias de la Habma, re
cayó favorable dictámen.

Es indivi iuo de la citada Academ a, en 
la que ha practicad1) importantes trabajos 
que merecieron el hmor do pub'icarso por 
la misma Corporación; ha sido Voc>l de la 
Comisión pcrmatiealo de pesas y medidas do 
dicha isla de Cuba durante seis años, y de 
la Junta consultiva de Obras públicas des
de su instalación en 1866 bastí que cesó 
tan disiinguido Ingeniero en el cargo do 
Inspector de minas de la isla e.i 1869.

El ministro de Fomento, Becerra.

Eo conformidad con lo propuesto por Mi 
ministro de Fomento y con el dictámen de 
la Academia de Ciencias exactas, físicas y 
natura'es y de la Junta superior facultati
va de Minería; teniendo en cuenta los mé
ritos y circunstancias que concurren en don 
Luis de la Escosura.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
Orden civil de Maria Victoria, como com
prendido eu el párrafo noveno, art. 6.° del 
reglamento de 18 de julio do 1871.

Dado en Palacio á tros de enero de mil 
ochocientos setenta y tros.—Amadeo.—El 
ministro de Fomento, Manuel Becerra,

D. Luis do la Escosura, Inspector gene
ral del cuerpo de Ingenieros de Minas, fué 
el primer Profesor de Química analítica 
y Docimasia en la Escuela especial de In
genieros de Minas, cáledrá.qoe desempeñó 
13 años, ostablecien lo el método de ense
ñanza que lolavia rige, explicando además 
muchos años la Química genera! y tenieu- 
do á su cargo el laboratorio, en el cual ve
rificó análisis y ensayos de gran dificultad.

Ha montado varios establecimientos en 
Madrid y provincias, asi metalúrgicos como 
para la fabricación de productos químicos, 
proyectado y dirigido obras paraconduc- 
cion de aguas en varias capitales de Es
paña, y ejecutado trabajos para la purifica
ción de aguas en diferentes líneas férreas.

En el tiempo que fué Director de la Casa 
de moneda de la corle estableció las modi- 
caciones en la afinación y apartado de me
tales, que produjeron grandes economías y 
facilidad en las operaciones, montdf.du tam
bién las máquinas de la nueva casa y cons
truyendo los hornos existentes en ii 
misma.

Es autor de muchas y muy útiles Memo
rias científicas que han sido publicadas, re
lativas á di fe reo tes ramos de su profesión, 
y cuyos trabajos han servido do base para 
los estudios más extensos que se han hecho 
posteriormente por el cuerpo de Ingenieros 
de Minas.

Tuvo á su cargo la Dirección de la Co
misión nombrada para tasar de Real orden 
las minas de Riotmlo, habiendo desempe
ñado s i cometido de Ul manera que su mé
todo y trabajos pueden servir de modelo 
para lo sucesivo.

/ Ha analizado l is aguas de los principa
les rios de la Penm^ula, y como in üviduo 
de número que es de la Academia de Cien
cias exactas, f.sicas y naturales, ha pres-- 
tai'o servicios y evacuado informes do suma 
impoilaiioia en la sección de Ciencias fí i- 
cas de aquella.

El mimslro de Fomento, Becerra.

(Gaceta del 9 de enero )

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

d i: c u e t o s .

Examin idos y califica los favorable
mente por la Junta crea la al efecto los 
expedientes de D. José Bilbino Maes
tre, magisíralo que lia silo de la Au
diencia de Granada v firai cesante de 
11 de Aibacete; 1). Eran úse.) de Paula 
Cifuenh-s y I). R nmuuio M ¡ría Gil, 
juec s de pri ñera i.iMaa^i.i, también 
cesantes, de los disirilos d i Campillo 
y Sagrario de Gran uli; de acuerdo 
con el Consejado Ministro-,

Vengo en declararles aptos para vol
ver al servit io ju lici d, cea <1 Techo á 
ocupar lugar en el turno ó tu. ios que 
se reservan á los de su clase en la tlis- 
posicioa 8.a de las transitorias de la 

■ ley provisional sobre organiz ici an del
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poder judicial, é inamovibles una vez 
nombrados.

Dado en Palacio á dos de enero de 
mil ochocientos setenta y tres.—Ama
deo.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Río s .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José de Garnica y 
Díaz, magistrado de la Audiencia de 
Albacete; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en promoverle, con arreglo 
A lo prescrito en los artículos 138, 
núm. 3.°, y 139 de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial, 
á igual plaza de la de M idrid, creada 
en virlu ¡ de Mi decreto de 26 de diciem
bre último.

Dado en Palacio á nueve de enero 
de mil ochocientos setenta y tres.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Río s .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José Balbino Maes re, 
magistrado que ha sido de la Audiencia 
de Granada y fiscal cesante de la de 
Albacete, declarado apto para volver al 
servicio activo en vista de la califica
ción hecha por la Junta creada al efec
to; de aL-uerdo con el Consejo de Mi

Raimundo Fernandez Cuesta.
Dado en Palacio á nueve de enero de 

mil ochocientos setenta y tres.—Ama- 
(¡eo—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Ríos.

(Gaceta del 10 de enero.)

nislros, . 3
Vengo en nombrarle magistrado de 

la Audiencia de Madrid, con arreglo á 
lo que previene la disposición 8.a tran- 
siloria de la ley provisional sobre or
ganización del poder judicial, debien
do ocupar una de las plazas creadas en 
virtud de Mi decreto de 26 de diciembre 
último.

Dado en Palacio á nueve de enero 
de mil ochocientos setenta y Ires.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Ríos.

Accediendo á los deseos de D. Joa- 
quin Alvarez Taladrid, fiscal de la Au
diencia de Oviedo,

el

MINISTERIO DE MARINA.

Ex po s ic ió n  á  S. M.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por 
Presidente del Consejo de Ministros;

de acuerdo con el mismo Consnjo,
Vengo en almitir la dimisión que, 

fundada en el mal estado de su salud, 
Me ha presentado el teniente general 
D. Simón de la Torre y Ormaza del

SEÑOR: El Reglamento de ascensos del 
cuerpo administrativo de la Armada do l.° > 
de marzo de 1871 consigna el derecho de 
obtener aquellos por elección para los que 
redactasen obras ó Memorias originales so
bre maletiasde contabilidad, cuyos prin
cipios, aplicados á la gestión económica do 
la Marina, produzcan notables ventajas en el 
ramo á que se refieran.

La conveniencia de que subsista este de
recho está reconocida tratándose del expre
sado cuerpo, donde es indispensable pro
mover el estímulo, con objeto de que se pu
bliquen obras útiles de texto y de consulta, 
como con excelentes resultados ha venido 
practicándose hasta el dia; pero razones de 
equidad también aconsejan que se restrinjan 
sus efectos para que no puedan servir de 
perjuicio á otros jefes ú Oficiales que con 
tan ventajosas condiciones como los auto
res de las obras carecen de oportunidad 
para publicarlas, bien por razón de sus 
especiales destinos en h carrera, ó porque 
las vicisitudes de la m.sma les aRjede los 
centros donde poder consultar y adquirir 
los antecedentes necesarios.

No obstante, la misma equidad exige 
premiar el mérito contraído en servicios es
peciales; y en tal concepto nada masá pro
pósito que el conceder en estas ocasiones el 
empleo de la clase inmediata con sueldo y 
sin antigüedad, con cuya medida, y dejan
do á salvo los derechos adquiridos que 

' puedan existir hasta el dia, se hermanan 
los intereses de lodos y se evitan los agra
vios y postergaciones indispensables en

Vengo en trasladarle á una de las 
plazas de magistrado de la de Madrid, 
creadas un virtud de Mi decreto de 26 
de diciembre último.

Dado en Palacio á nueve de enero 
de mil ochocientos setenta y tres,— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Ríos.

Accediendo á los deseos de D. Rai
mundo Fernandez Cuesta, presidente de 
Sala déla Audiencia de Sevilla,

Vengo en trasladarle á una de las 
plazas de magistrado de la de Madrid, 
creadas en virtud de Mi decreto de 26

Vengo en concederle los honores de 
Jefe superior de Administración.

Dado en Palacio á tres de enero de 
mil ochocientos setenta y tres.—Ama
deo.—El ministro de Fomento, Manuel 
Becerra.

cargo de capitán general, gobernador 
superior civil de la isla de Puerto-Rico; 
qued nido satisfecho del celo, leal ad 
é inielig' ocia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á siete de enero de 
mil ochocientos setenta y tres. — Ama
deo.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

De conformidad con lo propuesto 
por el Presidente del Consejo de Minis
tros; de acuerdo con el mismo Consejo, 

Yen.o en nombrar capihn general, 
gobernador superior civil de la isla de. 
Puerio-Rico, al teniente general D. Juan 
Martínez y Plowes, director general de 
Administración militar.

Dado en Palacio á siete de enero de 
mil ochocientos setenta y tres.—Ama-
(|G0.—El Presidente del Consejo 
Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de 
nislros,

de

Mi-

otro caso.
Fundado cu estas razones, considera el 

ministru que suscribe que debe subrogarse 
en dicho sentido el art.. 3.° del mismo ca 
pítulo del referido reglamento en la forma 
que expresa el adjunto proyecto de decreio 
que tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. .

Madrid 10 de enero do 1873.—El mi
nistro de Marina, .losé María de Beran- 
ger.

DECRETO.

de diciembre último.
Dado en Palacio á nueve de enero 

de mil ochocientos setenta y tres.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Río s .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D José de Bustos, ma- 
gislrado de la Audiencia de Valencia; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en promoverle, conforme á lo 
prescrito en el artículo 140 en relación 
con el 139 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial, á la 
¡liaza de presidente de Sala de la de 
Sevilla, vacante por traslación de don

limo. Sr : S. M. el Rey ha visto con 
el mayor agrado el donativo que ha 
lecho con destino á Bibliotecas pópu- 
ares I). Salvador Sánchez Rubio d-e 
100 ejemplar s de la Vida de Miguel 
Cervantes Saavedra, escrita é ilustrada 
con varias nutr ias y documentos, por 
D. Marún Fernandez de Navarrele, de 
laquees ptopielario; dándole las gra
cias en n imbra de h Nación por tan 
generoso y palrióiico desprendimiento. 
" De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid 
18 le diciembre de 1872 —Echegaray. 
—Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Vengo en admitir la dimisión _ 
del cargo de gobernador civil de la 
provincia de Múrela Me ha presenlado 
D. Joaquín Roscil; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha

qoe

desempeña lo, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corres
ponda y proponiéndome utilizar opor- 
lunamenlc sus servicios.

Dado en Palacio á siete de enero de 
mil ochocientos setenta y tres.—Ama
deo.—El Pres denle del Consejo de* 
Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

De conformidad con lo propuesto por el 
ministro de Marina, de acuerdo con el Al
mirantazgo.

Vengo en decretar lo siguiente:
Queda subrogado el art. 3.° del cap. 3.° 

del reglamento de ascensos para el cuerpo 
administrativo de la Armada de l.° de mar
zo de 1871, cuyo artículo regirá desde es
ta fecha en la forma siguiente:

«Art. 3.° También tendrán derecho al 
ascenso con sueldo y sin antigüedad los que 
redactaren obras y Memorias originales 
sobre materias de contabilidad, cu)os prin
cipios, aplicados á ki gestión económica de 
la Marina, produzcan notables ventajas en 
el ramo ó parle del sistema á que se re
fieran.» .

Dado en Palacio á diez do enero de mil 
ochocientos seleoia y ires.—Amadeo.—El 
ministro de Marina, José Maria de Beran-
ger.

(Gaceta del de enero,)

limo. Sr.: S. M. el Rey ha resuello 
que se provea por oposición, en co 
formida l con lo dispuesto en el artí
culo 226 de la ley de 9 de setiembre 
de 1857 y en el 2.° del reglamento de 
15 de enero de 1870, la cátedra de 
Fisiología, vacante en la Universidad 
de Granada, y cuyos ejercicios se veri
ficarán en Madrid con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de 28.de octubre 
último.

De Real orden lo digo á V. L para 
su (Onocimienlu y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
31 de dici more de 1872 —Becerra. 
—Sr. Director general de lostrucion
pública.

(Gaceta del 8 de enero )

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, ,

Vengo en nombrar gobernador civil 
de la provincia de Múrela á 1). Manuel 
Izquierdo López, que ha desempeñado 
igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á siete de enero de 
mil ochocientos setenta y Ires.—Am> 
deo.—El presidente del Consejo de 
Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar gobernador civil 
de la provincia de Albacete á D. Carlos 
Botella.

Dado en Palacio á siete de enero de 
mil ochocientos setenta y Ires.—Ama-
deo.—El Presidente del Cons jo 
Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

Atemliendo á las circunstancias

GOBIERNO DE PROVINCIA

de las Baleare.

de

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober- ' 
nación en telegrama de esta madrugada 
me dice lo siguiente:

«Las noticias recibidas de provincias 
son satisfactorias, las facciones pierden 
bríos y aliento y son batidas por las co
lumnas que las persiguen. El brigadier 
Arcando ha batido y dispersado las 
facciones de Navarra, Camats, Pinol, 
Capdevila causándoles bastantes heridos 
y prisioneros, la facción Crisanto ha te
nido igual suerte al ser alcanzada por el 
capitán de caballería de Talayera don 
Francisco Cuadrani.

Las facciones decrecen notablemente, 
el desaliento cunde en sus lilas y puede 
asegurarse que muy en breve no exis
tirá ninguna partida armada en toda la 
península.»

Palma 19 enero de 1873.—Mariano 
de Quintana.

que
concurren en D. César Ordax Avecilla, 
gobernador déla provincia de Cuenca, [

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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